
1. Protocolos Aplicables por Riesgo 
 

PROTOCOLO RIESGO BAJO COVID-19 

OBJETIVO:  

 Determinar y difundir las medidas preventivas en materia de Higiene y 

Condiciones de los locales y personal para el desarrollo de las actividades 

económica sin atención al público con venta telefónica o digital. En el marco 

de la emergencia sanitaria por la Pandemia de Coronavirus (COVID-19)  

ALCANCE:  

 Aplicable a todas las actividades de venta online o telefónica que se 

desarrollen en el territorio de la ciudad de Resistencia.  

MARCO LEGAL:  

 Las Leyes Nº 20.744, N° 19.587, los Decretos Reglamentarios Nº 351/79, 

911/96, los  

Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020, N° 297/2020 y 325/2020, 
las Resoluciones de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (S.R.T.) 
N° 21/2020 y 29/2020.  

 Se adhiere a todo protocolo y recomendaciones del ministerio de trabajo de 

la provincia del chaco.   

  
  

1. PROTOCOLO: El coronavirus (COVID-19) es un virus nuevo, desconocido 

anteriormente en las patologías humanas, se transmite por vía respiratoria a 

través de las gotas de más de 5 micras por tos, estornudos, contacto directo 

entre personas y el periodo de incubación puede variar entre 2 y 14 días.  

  

2. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN  

  

1. Respetar la distancia de trabajo mínimo de 2 metros.    

2. Realizar la limpieza de los muebles y útiles con frecuencia.   

3. Si consume una infusión, no deberá compartirla con ningún 

compañero.   

4. Se debe ingresar de a uno a los sectores de cocina y baños.   

5. Ante cualquier síntoma (fiebre, dolor de cabeza, tos, dolor de 
garganta, dificultad para respirar), consulte inmediatamente su 

superior y/o al Médico (ver anexo 3 DETECCIÓN DE CASOS 
SOSPECHOSOS COVID-19).    

6. Los pagos a proveedores locales, se realizarán en el sector 

Administración (especificar según empresa).    



7. Fortalecer los sistemas de pre agendados de turnos  

8. Se deberá evitar el ingreso a los sectores de oficina a todo personal 

ajeno a los comercios minoristas.  

9. Se debe contar con una alfombra sanitizante al ingreso del lugar o 

también una rejilla de piso con lavandina, para toda persona que 
ingrese o egrese del local deba realizar la desinfección de sus 

suelas de sus zapatos, zapatillas.  

  

   

RECOMENDACIONES GENERALES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN.  
  

• Las superficies de alto contacto con las manos o superficies “altamente 
tocadas”, deben ser limpiadas y desinfectadas con mayor frecuencia que 

las superficies que tienen mínimo contacto con las manos o “poco tocadas”.  

• La higiene de espacios físicos requiere friccionar las superficies para 
remover la suciedad y los microorganismos presentes, necesitando un 

proceso de desinfección exclusivamente en aquellas zonas que tomaron 
contacto con manos del personal.  

• Previo a todo proceso de desinfección, es necesaria la limpieza exhaustiva.   

• La limpieza debe ser húmeda, se prohíbe el uso de plumeros o elementos 

que movilicen el polvo ambiental. No se utilizará métodos en seco para 

eliminar el polvo.  

• Las soluciones de detergentes y los agentes de desinfección como 

hipoclorito de sodio (lavandina) deben prepararse inmediatamente antes de 

ser usados.  

• No se debe mezclar detergente u otros agentes químicos con hipoclorito de 

sodio (lavandina), ya que se podrían generar vapores tóxicos, irritantes 
para la vía respiratoria, entre otros efectos y se inactiva la acción 
microbicida.   

• La limpieza del área deberá comenzarse desde la zona más limpia 

concluyendo por la más sucia. Siguiendo el siguiente orden:   

• Proceso de limpieza y desinfección de superficies “poco tocadas”   

• Pisos y zócalos  

• Paredes en general   

• Techos   

• Puertas   

• Ventanas   

• Vidrios    

• Proceso de limpieza y desinfección de superficies “altamente tocadas”  

• Artefactos (inodoros, lavatorios, duchas, otros) y cerámicos del baño  

• Teléfonos   

• Picaportes   

• Llaves de luz   



• Baños  

  

TÉCNICAS DE LIMPIEZA  

1- Limpieza con detergente: prepare una solución con cantidad de detergente de 

uso doméstico suficiente para producir espuma y agua tibia, en un recipiente 

de volumen adecuado.  

2- Sumerja un paño en la solución preparada, escurra y friccione las superficies a 

limpiar, en una sola dirección desde arriba hacia abajo, o de lado a lado, sin 

retroceder. Siempre desde la zona más limpia a la más sucia.   

3- Descarte la solución de detergente.  4- Reemplace por agua limpia.   

5- Enjuague el paño, embébalo en agua limpia y enjuague la superficie.  

6- Limpieza y Desinfección con hipoclorito de sodio (lavandina). Para realizar la 

desinfección prepare solución de hipoclorito de sodio 1 % v/v, embeba el paño 

y páselo por la superficie a desinfectar. Pase el paño embebido por toda la 

superficie a desinfectar.  
  

3. PLAN DE CONTINGENCIA  

Un Plan de Contingencia tiene como objetivo anticiparse a posibles situaciones de 
riesgo, de manera que si estas llegan a producirse, el impacto negativo sea el 
menor posible.  

• Si hay personas con algún tipo de síntoma (respiratorios o fiebre) quedarse en 

casa (aislamiento domiciliario), informar a su responsable directo y autoaislarse en 

su domicilio durante dos semanas o hasta su completa recuperación.   

• Si se tienen dudas, tomarse la temperatura y si es superior a 37 ºC quedarse 

en casa, abstenerse de ir al trabajo. Informar al empleador según lo definido en el 

punto anterior.   

• Ante una situación de ser caso confirmado o sospechoso (investigado) de 

COVID-19, debe abstenerse de asistir al trabajo hasta que se confirmen 

resultados negativos o hasta que las autoridades sanitarias den por resuelta la 

infección, según el caso.   

El Empleador debe:   

a) Disponer de los medios económicos y estratégicos suficientes para desarrollar 

todas las medidas de prevención recomendadas por las autoridades sanitarias.   

b) Registros de acciones que se implementen.   

c) Aumento de la frecuencia de limpieza y desinfección de superficies 

potencialmente contaminadas.   

d) Descontaminar toda área y herramientas de trabajo una vez retirado del lugar el 

cliente.  



Las personas que hayan tenido contacto con personas que hayan viajado o con 
casos confirmados o probables y con síntomas, deben quedarse en su casa, 
aislarse del resto y avisar rápidamente los servicios de salud y al 
propietario/responsable del establecimiento.   

Si hubiera personas que por su trabajo o por las precauciones implementadas, no 
tuvieron contacto estrecho con la persona enferma, posiblemente las autoridades 
analicen la posibilidad de la continuidad laboral.   

  
   

TELEFONOS UTILES:  

Telé fonos    

Emergencias médicas  
  

107  

Consultas Sanitarias  
  

0800 444 0829  

Denuncias Incumplimientos  
  

911  

  

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL   

Se deberán capacitar a la totalidad del personal involucrado en sus servicios, 
considerando a los mismos a todos aquellos que ingresan al predio donde se 
desarrolla la actividad; tanto los titulares como empleados. Las capacitaciones 
deberán desarrollarse preferentemente en lo posible al aire libre, sobre las 
consignas preventivas a tener en cuenta sobre los siguientes temas: Higiene 
Personal y Grupal principalmente y con mayor frecuencia en manos con agua y 
jabón durante30 segundos y no tocarse ojos, boca y nariz sin dicho aseo. Uso de 
EPP, Distancia entre Trabajadores mínima de dos metros, Medidas preventivas 
del presente protocolo. Capacitaciones específicas se deberán desarrollar para 
aquellas personas o cuadrillas que ejecuten tareas de limpieza y desinfección de 
las personas.  

  

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL  

  Se deben desarrollar dentro del establecimiento y/o lugar de trabajo, campañas de divulgación 

sobre los buenos hábitos de higiene y medidas preventivas en los ámbitos de producción.  

En síntesis: el emple ador   podrá operar a partir de estas alternativas:    

a) con personal de reemplazo,   

b) con personal que a criterio de la autoridad pueda seguir trabajando y    

c) combinado ambas situaciones.   



  Reforzar la rutina diaria de limpieza en los lugares de trabajo comunes, baño y vestuario, para 

ello, lo recomendable es el uso de alcohol 70%, lavandina, etc. Ventilar todos los ambientes 

tratando de favorecer ambientes secos.  

  Lavarse las manos frecuentemente y evitar el contacto físico, para ello, debemos mantener la 

distancia de al menos, 1,5mts entre personas.  

  Evitar compartir elementos personales. Cambiarse y lavar diariamente la ropa de trabajo.  

  Restringir el acceso a las industrias y/o establecimientos productivos a personas de riesgo (entre 

ellas, mayores de 60 años o con problemas de base respiratorias o diabetes)  

  Revisar y adecuar los procesos productivos y/o diferentes tareas fundamentales en base a 

turnos de trabajo, disposición de descansos, de manera tal de garantizar las medidas de 

prevención recomendadas durante toda la jornada de trabajo, como son, entre otras, distancia 

entre personas, llevar al mínimo posible la convivencia de personas simultáneamente, etc.  

 

  



PROTOCOLO RIESGO MEDIO COVID-19 

OBJETIVO:  

 Determinar y difundir las medidas preventivas en materia de Higiene y 

Condiciones de los locales y personal para el desarrollo de las actividades 

económica con atención al público sin interacción directa. En el marco de la 

emergencia sanitaria por la Pandemia de Coronavirus (COVID-19)  

ALCANCE:  

 Aplicable a todas las actividades económicas con atención al público sin 

interacción directa ej. (Farmacia, Ferretería) que se desarrollen en el 

territorio de la ciudad de Resistencia.  

MARCO LEGAL:  

 Las Leyes Nº 20.744, N° 19.587, los Decretos Reglamentarios Nº 351/79, 

911/96, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020, N° 297/2020 y 

325/2020, las Resoluciones de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 

(S.R.T.) N° 21/2020 y 29/2020.  

 Se adhiere a todo protocolo y recomendaciones del ministerio de trabajo de 

la provincia del chaco.   

  
  

1. PROTOCOLO: El coronavirus (COVID-19) es un virus nuevo, desconocido 

anteriormente en las patologías humanas, se transmite por vía respiratoria a 

través de las gotas de más de 5 micras por tos, estornudos, contacto directo 

entre personas y el periodo de incubación puede variar entre 2 y 14 días.  

  

2. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN  

  

1. Respetar la distancia entre las personas mínimo de 1.5 metros.    

2. Realizar la limpieza de los artículos.   

3. Todos los trabajadores que ingresen y permanezcan debe 
someterse a la medición de la temperatura. De presentar síntomas 
que se corresponda con el coronavirus se activará el protocolo para 
casos sospechosos.   

4. Personas mayores de 60 años, embarazadas o con las 

enfermedades de riesgo establecidas deberán tener prioridades de 

atención.  

5. Al ingreso toda persona, deberán higienizarse las manos con alcohol 

al ingresar.   

6. Proteger las zonas de cajas o de atención con un acrílico.  



7. Está prohibido ingreso de toda persona sin los elementos de 

protección personal ej. (barbijos, mascarillas, etc.)  

8. Ante cualquier síntoma (fiebre, dolor de cabeza, tos, dolor de 
garganta, dificultad para respirar), consulte inmediatamente su 
superior y/o al Médico (ver anexo 3 DETECCIÓN DE CASOS 

SOSPECHOSOS COVID-19).    

9. Solo personal del lugar capacitado podrá tocar los artículos.  

10. Se debe contar con una alfombra sanitizante al ingreso del lugar o 
también una rejilla de piso con lavandina, para toda persona que 

ingrese o egrese del local deba realizar la desinfección de sus 
suelas de sus zapatos, zapatillas.  

  

  

RECOMENDACIONES GENERALES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN.  
  

• Las superficies de alto contacto con las manos o superficies “altamente 
tocadas”, deben ser limpiadas y desinfectadas con mayor frecuencia que 
las superficies que tienen mínimo contacto con las manos o “poco tocadas”.  

• La higiene de espacios físicos requiere friccionar las superficies para 
remover la suciedad y los microorganismos presentes, necesitando un 
proceso de desinfección exclusivamente en aquellas zonas que tomaron 
contacto con manos del personal.  

• Previo a todo proceso de desinfección, es necesaria la limpieza exhaustiva.   

• La limpieza debe ser húmeda, se prohíbe el uso de plumeros o elementos 

que movilicen el polvo ambiental. No se utilizará métodos en seco para 

eliminar el polvo.  

• Las soluciones de detergentes y los agentes de desinfección como 

hipoclorito de sodio (lavandina) deben prepararse inmediatamente antes de 

ser usados.  

• No se debe mezclar detergente u otros agentes químicos con hipoclorito de 
sodio (lavandina), ya que se podrían generar vapores tóxicos, irritantes 
para la vía respiratoria, entre otros efectos y se inactiva la acción 
microbicida.   

• La limpieza del área deberá comenzarse desde la zona más limpia 

concluyendo por la más sucia. Siguiendo el siguiente orden:   

• Proceso de limpieza y desinfección de superficies “poco tocadas”   

• Pisos y zócalos  

• Paredes en general   

• Techos   

• Puertas   

• Ventanas   

• Vidrios    

• Proceso de limpieza y desinfección de superficies “altamente tocadas”  



• Artefactos (inodoros, lavatorios, duchas, otros) y cerámicos del baño  

• Teléfonos   

• Picaportes   

• Llaves de luz   

• Baños  

   

TÉCNICAS DE LIMPIEZA  
1- Limpieza con detergente: prepare una solución con cantidad de detergente de 

uso doméstico suficiente para producir espuma y agua tibia, en un recipiente 

de volumen adecuado.  

2- Sumerja un paño en la solución preparada, escurra y friccione las superficies a 

limpiar, en una sola dirección desde arriba hacia abajo, o de lado a lado, sin 

retroceder. Siempre desde la zona más limpia a la más sucia.   

3- Descarte la solución de detergente.   

4- Reemplace por agua limpia.   

5- Enjuague el paño, embébalo en agua limpia y enjuague la superficie.  

6- Limpieza y Desinfección con hipoclorito de sodio (lavandina). Para realizar la 

desinfección prepare solución de hipoclorito de sodio 1 % v/v, embeba el paño 

y páselo por la superficie a desinfectar. Pase el paño embebido por toda la 

superficie a desinfectar.  
  

3. PLAN DE CONTINGENCIA  
Un Plan de Contingencia tiene como objetivo anticiparse a posibles situaciones de 
riesgo, de manera que si estas llegan a producirse, el impacto negativo sea el 
menor posible.  

• Si hay personas con algún tipo de síntoma (respiratorios o fiebre) quedarse en 

casa (aislamiento domiciliario), informar a su responsable directo y autoaislarse en 

su domicilio durante dos semanas o hasta su completa recuperación.   

• Si se tienen dudas, tomarse la temperatura y si es superior a 37 ºC quedarse 

en casa, abstenerse de ir al trabajo. Informar al empleador según lo definido en el 

punto anterior.   

• Ante una situación de ser caso confirmado o sospechoso (investigado) de 

COVID-19, debe abstenerse de asistir al trabajo hasta que se confirmen 

resultados negativos o hasta que las autoridades sanitarias den por resuelta la 

infección, según el caso.   

El Empleador debe:   

a) Disponer de los medios económicos y estratégicos suficientes para desarrollar 

todas las medidas de prevención recomendadas por las autoridades sanitarias.   

b) Registros de acciones que se implementen.   



c) Aumento de la frecuencia de limpieza y desinfección de superficies 

potencialmente contaminadas.   

d) Descontaminar toda área y herramientas de trabajo una vez retirado del lugar el 

cliente.  

Las personas que hayan tenido contacto con personas que hayan viajado o con 
casos confirmados o probables y con síntomas, deben quedarse en su casa, 
aislarse del resto y avisar rápidamente los servicios de salud y al 
propietario/responsable del establecimiento.   

Si hubiera personas que por su trabajo o por las precauciones implementadas, no 
tuvieron contacto estrecho con la persona enferma, posiblemente las autoridades 
analicen la posibilidad de la continuidad laboral.   

  
  

 

 Telé 

 

fonos  

 

 

  

Emergencias médicas  

 

107  

 

Consultas Sanitarias  0800 444 0829  

Denuncias Incumplimientos  911  

   

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL   

Se deberán capacitar a la totalidad del personal involucrado en sus servicios y 
dejar constancia de dicha capacitación, considerando a los mismos a todos 
aquellos que ingresan al predio donde se desarrolla la actividad; tanto los titulares 
como empleados. Las capacitaciones deberán desarrollarse preferentemente en lo 
posible al aire libre, sobre las consignas preventivas a tener en cuenta sobre los 
siguientes temas: Higiene Personal y Grupal medidas de prevención 
principalmente y con mayor frecuencia en manos con agua y jabón durante30 
segundos y no tocarse ojos, boca y nariz sin dicho aseo. Uso de EPP, Distancia 
entre Trabajadores mínima de dos metros, Medidas preventivas del presente 

En síntesis: el empleador   podrá operar a partir de estas alternativas:    

a) con personal de reemplazo,   

b) con personal que a criterio de la autoridad pue da seguir trabajando y    

c) combinado ambas situaciones.   

  

TELEFONOS UTILES:   



protocolo. Capacitaciones específicas se deberán desarrollar para aquellas 
personas o cuadrillas que ejecuten tareas de limpieza y desinfección de las 
personas.  

  

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL  

  Se deben desarrollar dentro del establecimiento y/o lugar de trabajo, campañas de divulgación 

sobre los buenos hábitos de higiene y medidas preventivas en los ámbitos de producción.  

  Reforzar la rutina diaria de limpieza en los lugares de trabajo comunes, baño y vestuario, para 

ello, lo recomendable es el uso de alcohol 70%, lavandina, etc. Ventilar todos los ambientes 

tratando de favorecer ambientes secos.  

  Lavarse las manos frecuentemente y evitar el contacto físico, para ello, debemos mantener la 

distancia de al menos, 1,5mts entre personas.  

  Evitar compartir elementos personales. Cambiarse y lavar diariamente la ropa de trabajo.  

  Restringir el acceso a las industrias y/o establecimientos productivos a personas de riesgo (entre 

ellas, mayores de 60 años o con problemas de base respiratorias o diabetes)  

  Revisar y adecuar los procesos productivos y/o diferentes tareas fundamentales en base a 

turnos de trabajo, disposición de descansos, de manera tal de garantizar las medidas de 

prevención recomendadas durante toda la jornada de trabajo, como son, entre otras, distancia 

entre personas, llevar al mínimo posible la convivencia de personas simultáneamente, etc.  

  

 

  



PROTOCOLO RIESGO ALTO COVID-19 

OBJETIVO:  

 Determinar y difundir las medidas preventivas en materia de Higiene y 

Condiciones de los locales y personal para el desarrollo de las actividades 

económica con atención al público con interacción directa (Ej tienda de 

ropas, zapatería etc.). En el marco de la emergencia sanitaria por la 

Pandemia de Coronavirus (COVID-19)  

 Detectar previo al ingreso al Comercio, aquellas personas con posibles 

síntomas de infección.  

 Brindar medidas de Prevención / Acción ante sospecha de infección por 

COVID-19.  

  

ALCANCE:  

 Aplicable a todas las actividades económicas con atención al público con 

interacción directa de riesgo alto que se desarrollen en el territorio de la 

ciudad de Resistencia. MARCO LEGAL:  

 Las Leyes Nº 20.744, N° 19.587, los Decretos Reglamentarios Nº 351/79, 

911/96, los  

Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020, N° 297/2020 y 325/2020, 
las Resoluciones de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (S.R.T.) 
N° 21/2020 y 29/2020.  

 Se adhiere a todo protocolo y recomendaciones del ministerio de trabajo de 

la provincia del chaco.   

  
  

1. PROTOCOLO: El coronavirus (COVID-19) es un virus nuevo, desconocido 

anteriormente en las patologías humanas, se transmite por vía respiratoria a 

través de las gotas de más de 5 micras por tos, estornudos, contacto directo 

entre personas y el periodo de incubación puede variar entre 2 y 14 días.  

  

2. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN  

  

1. Respetar la distancia entre las personas mínimo de 1.5 metros.    

2. Realizar la limpieza de los artículos.   

3. Toda persona que ingrese y permanezca debe someterse a la 
medición de la temperatura. De presentar síntomas que se 
corresponda con el coronavirus se activará el protocolo para casos 

sospechosos.   



4. Personas mayores de 60 años, embarazadas o con las 

enfermedades de riesgo establecidas deberán tener prioridades de 

atención.  

5. Al ingreso toda persona, deberán higienizarse las manos con alcohol 

al ingresar. 

6. Proteger las zonas de cajas o de atención con un acrílico, personal 

con atención directa debe contar con todos los elementos de 

protección personal.  

7. Está prohibido ingreso de toda persona sin los elementos de 

protección  

personal ej. (barbijos, mascarillas, etc.)  
8. Ante cualquier síntoma (fiebre, dolor de cabeza, tos, dolor de 

garganta, dificultad para respirar), consulte inmediatamente su 

superior y/o al Médico (ver anexo 3 DETECCIÓN DE CASOS 
SOSPECHOSOS COVID-19).    

9. Solo personal del lugar capacitado podrá tocar los articulos  

10. Disponer, en lo posible, un sistema de turnos rotativos del personal 

de trabajo, de modo de reducir la congestión y circulación de 

personas.   

11. Establecer horarios especiales de atención exclusivos para mayores 

de 65 años.  

12. Disponer de personal que controle los accesos y evitar 

aglomeraciones de personas en los locales.   

13. Señalizar los lugares de espera para mantener una distancia de 1,5 

metros entre vendedor-cliente y entre clientes.   

14. Distribuir alcohol en gel, sanitizantes en accesos a los locales.   

15. Fomentar el pago con tarjeta de débito y crédito.   

16. Fortalecer los sistemas de ventas on-line, por teléfono, redes 

sociales.       Establecer turnos para entrega de los pedidos  

17. Facilitar entregas a domicilio.  

18.  Se debe contar con una alfombra sanitizante al ingreso del lugar o 
también una rejilla de piso con lavandina, para toda persona que 
ingrese o egrese del local deba realizar la desinfección de sus suelas 
de sus zapatos, zapatillas.  

  

  

  

RECOMENDACIONES GENERALES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN.  
  



• Las superficies de alto contacto con las manos o superficies “altamente 

tocadas”, deben ser limpiadas y desinfectadas con mayor frecuencia que 
las superficies que tienen mínimo contacto con las manos o “poco tocadas”.  

• La higiene de espacios físicos requiere friccionar las superficies para 

remover la suciedad y los microorganismos presentes, necesitando un 
proceso de desinfección exclusivamente en aquellas zonas que tomaron 
contacto con manos del personal.  

• Previo a todo proceso de desinfección, es necesaria la limpieza exhaustiva.   

• La limpieza debe ser húmeda, se prohíbe el uso de plumeros o elementos 

que movilicen el polvo ambiental. No se utilizará métodos en seco para 

eliminar el polvo.  

• Las soluciones de detergentes y los agentes de desinfección como 

hipoclorito de sodio (lavandina) deben prepararse inmediatamente antes de 

ser usados.  

• No se debe mezclar detergente u otros agentes químicos con hipoclorito de 

sodio (lavandina), ya que se podrían generar vapores tóxicos, irritantes 
para la vía respiratoria, entre otros efectos y se inactiva la acción 
microbicida.   

• La limpieza del área deberá comenzarse desde la zona más limpia 

concluyendo por la más sucia. Siguiendo el siguiente orden:   

• Proceso de limpieza y desinfección de superficies “poco tocadas”   

• Pisos y zócalos  

• Paredes en general   

• Techos   

• Puertas   

• Ventanas   

• Vidrios    

• Proceso de limpieza y desinfección de superficies “altamente tocadas”  

• Artefactos (inodoros, lavatorios, duchas, otros) y cerámicos del baño  

• Teléfonos   

• Picaportes   

• Llaves de luz   

• Baños  

   
TÉCNICAS DE LIMPIEZA  

1- Limpieza con detergente: prepare una solución con cantidad de detergente de 

uso doméstico suficiente para producir espuma y agua tibia, en un recipiente 

de volumen adecuado.  

2- Sumerja un paño en la solución preparada, escurra y friccione las superficies a 

limpiar, en una sola dirección desde arriba hacia abajo, o de lado a lado, sin 

retroceder. Siempre desde la zona más limpia a la más sucia.   

3- Descarte la solución de detergente.   

4- Reemplace por agua limpia.   



5- Enjuague el paño, embébalo en agua limpia y enjuague la superficie.  

6- Limpieza y Desinfección con hipoclorito de sodio (lavandina). Para realizar la 

desinfección prepare solución de hipoclorito de sodio 1 % v/v, embeba el paño 

y páselo por la superficie a desinfectar. Pase el paño embebido por toda la 

superficie a desinfectar.  
  

3. PLAN DE CONTINGENCIA  

Un Plan de Contingencia tiene como objetivo anticiparse a posibles situaciones de 
riesgo, de manera que si estas llegan a producirse, el impacto negativo sea el 
menor posible.  

• Si hay personas con algún tipo de síntoma (respiratorios o fiebre) quedarse en 

casa (aislamiento domiciliario), informar a su responsable directo y autoaislarse en 

su domicilio durante dos semanas o hasta su completa recuperación.   

• Si se tienen dudas, tomarse la temperatura y si es superior a 37 ºC quedarse 

en casa, abstenerse de ir al trabajo. Informar al empleador según lo definido en el 

punto anterior.   

• Ante una situación de ser caso confirmado o sospechoso (investigado) de 

COVID-19, debe abstenerse de asistir al trabajo hasta que se confirmen 

resultados negativos o hasta que las autoridades sanitarias den por resuelta la 

infección, según el caso.   

El Empleador debe:   

a) Disponer de los medios económicos y estratégicos suficientes para desarrollar 

todas las medidas de prevención recomendadas por las autoridades sanitarias.   

b) Registros de acciones que se implementen.   

c) Aumento de la frecuencia de limpieza y desinfección de superficies 

potencialmente contaminadas.   

d) Descontaminar toda área y herramientas de trabajo una vez retirado del lugar el 

cliente.  

Las personas que hayan tenido contacto con personas que hayan viajado o con 
casos confirmados o probables y con síntomas, deben quedarse en su casa, 
aislarse del resto y avisar rápidamente los servicios de salud y al 
propietario/responsable del establecimiento.   
Si hubiera personas que por su trabajo o por las precauciones implementadas, no 
tuvieron contacto estrecho con la persona enferma, posiblemente las autoridades 
analicen la posibilidad de la continuidad laboral.   



 

Telé fonos    

Emergencias médicas  
  

107  

Consultas Sanitarias  
  

0800 444 0829  

Denuncias Incumplimientos  
  

911  

  

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL   

Se deberán capacitar a la totalidad del personal involucrado en sus servicios y 
dejar constancia de dicha capacitación, considerando a los mismos a todos 
aquellos que ingresan al predio donde se desarrolla la actividad; tanto los titulares 
como empleados. Las capacitaciones deberán desarrollarse preferentemente en lo 
posible al aire libre, sobre las consignas preventivas a tener en cuenta sobre los 
siguientes temas: Higiene Personal y Grupal medidas de prevención 
principalmente y con mayor frecuencia en manos con agua y jabón durante30 
segundos y no tocarse ojos, boca y nariz sin dicho aseo. Uso de EPP, Distancia 
entre Trabajadores mínima de dos metros, Medidas preventivas del presente 
protocolo. Capacitaciones específicas se deberán desarrollar para aquellas 
personas o cuadrillas que ejecuten tareas de limpieza y desinfección de las 
personas.  

  

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL  

  Se deben desarrollar dentro del establecimiento y/o lugar de trabajo, campañas de divulgación 

sobre los buenos hábitos de higiene y medidas preventivas en los ámbitos de producción.  

  Reforzar la rutina diaria de limpieza en los lugares de trabajo comunes, baño y vestuario, para 

ello, lo recomendable es el uso de alcohol 70%, lavandina, etc. Ventilar todos los ambientes 

tratando de favorecer ambientes secos.  

  Lavarse las manos frecuentemente y evitar el contacto físico, para ello, debemos mantener la 

distancia de al menos, 1,5mts entre personas.  

  Evitar compartir elementos personales. Cambiarse y lavar diariamente la ropa de trabajo.  

  Restringir el acceso a las industrias y/o establecimientos productivos a personas de riesgo (entre 

ellas, mayores de 60 años o con problemas de base respiratorias o diabetes)  

En síntesis: el empleador   podrá operar a partir de estas alternativas:    

a) con personal de reemplazo,   

b) con personal que a criterio de la autoridad pue da seguir trabajando y    

c) combinado ambas situaciones.   

  

TELEFONOS UTILES:   



  Revisar y adecuar los procesos productivos y/o diferentes tareas fundamentales en base a 

turnos de trabajo, disposición de descansos, de manera tal de garantizar las medidas de 

prevención recomendadas durante toda la jornada de trabajo, como son, entre otras, distancia 

entre personas, llevar al mínimo posible la convivencia de personas simultáneamente, etc.  

  

  

  



 


